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ORDENANZA Nº 1835/2025.-

VISTO:
La necesidad de optimizar diversos sectores de la Ciudad, los cuales sufren las

consecuencias del desagüe pluvial, que pertenecen a zonas densamente pobladas y que
históricamente han sido pospuestos en cuanto a su dinámica urbana; y
CONSIDERANDO:

Que uno de los sectores aludidos, es el comprendido por calle Malvinas
Argentinas, construyéndose pavimento articulado (adoquinado) y al cual se le ha agregado la
construcción ornamental de boulevard y sistema de iluminación pública apropiado al mismo.

Que la realización de la obra de adoquinado y construcción de boulevard con
cantero central lleva consigo un mejoramiento de la estética del lugar, de por sí carece de obras
viales de envergadura, mejorando la circulación y el escurrimiento del agua en todo su trayecto.

Que este tipo de obras son claves para el escurrimiento del agua de un amplio
sector de la localidad; contribuyendo a la seguridad de la misma por la implementación de su
sistema lumínico y, asimismo ayuda a la circulación de vehículos y peatones, formando una vía
excepcional, en especial en horas nocturnas y en épocas de lluvias intensas.

Que, en un todo general, la obra da relevancia al sector de calle Malvinas
Argentinas, que es una de las arterias más densamente pobladas del sector norte de la localidad –
B° Villa Talleres – atendiendo a la importancia que el mismo tiene, y que merece ser tenida en
cuenta.

Que la concreción de las mismas se efectúa con aporte municipal y del
vecino frentista, con cuyo consenso de cuenta para la ejecución de las mismas, estableciéndose
en la presente la obligatoriedad de pago de la obra por parte de los propietarios frentistas.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. 1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal al cobro a los vecinos frentistas
beneficiarios de la Obra de Adoquinado sobre calle MALVINAS ARGENTINAS de esta
Ciudad, en el tramo comprendido entre calles Uruguay y México, de acuerdo al siguiente
detalle:
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CALLE MALVINAS ARGENTINAS ENTRE CALLES URUGUAY Y PARAGUAY:

a) Cordón Cuneta – 214 ml - $ 8.055.675.-

b) Badén – 61,45 m2 - $ 1.947.429,11

c) Suelo cemento calle – 1.092,70 m2 - $ 3.958.501,29

d) Suelo cemento bocacalle – 262,50 m2 - $ 956.190.-

e) Adoquinado calle - 1.092,70 m2 - $ 23.316.843,20

f) Adoquinado bocacalle – 262,50 m2 - $ 5.586.661,29

TOTAL: $43.821.299,89 (PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y NUEVE
CENTAVOS).-

CALLE MALVINAS ARGENTINAS ENTRE CALLES PARAGUAY Y PADRE JUAN
DELGADO:

a) Cordón Cuneta – 214 ml - $ 8.055.675.-

b) Badén – 122,90 m2 - $ 3.894.858,22

c) Suelo cemento calle – 1.092,70 m2 - $ 3.958.501,29

d) Suelo cemento bocacalle – 262,50 m2 - $ 956.190.-

e) Adoquinado calle – 1.092,70 m2 - $ 23.316.843,20

f) Adoquinado bocacalle – 262,50 m2 - $ 5.586.661,29

TOTAL: $45.768.729.- (PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE).-

CALLE MALVINAS ARGENTINAS ENTRE CALLES PADRE JUAN DELGADO Y
PERÚ:

a) Cordón Cuneta – 215 ml - $ 8.061.697.-

b) Badén – 122,90 m2 - $ 3.894.858,22

c) Suelo cemento calle – 1.075 m2 - $ 3.899.681.-

d) Suelo cemento bocacalle – 262,50 m2 - $ 956.190.-

e) Adoquinado calle – 1.075 m2 - $ 22.940.781,14
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f) Adoquinado bocacalle – 262,50 m2 - $ 5.586.661,29

TOTAL: $45.339.868,65 – (PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON SESENTA Y CINCO
CENTAVOS).-

CALLE MALVINAS ARGENTINAS ENTRE CALLES PERÚ Y PANAMÁ:

a) Cordón Cuneta – 215 ml - $ 8.061.697.-

b) Badén – 122,90 m2 - $ 3.894.858,22

c) Suelo cemento calle – 1.075 m2 - $ 3.899.681.-

d) Suelo cemento bocacalle – 262,50 m2 - $ 956.190.-

e) Adoquinado calle – 1.075 m2 - $ 22.940.781,14

f) Adoquinado bocacalle – 262,50 m2 - $ 5.586.661,29

TOTAL: $45.339.868,65 – (PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON SESENTA Y
CINCO CENTAVOS).-

CALLE MALVINAS ARGENTINAS ENTRE CALLES PANAMÁ YMÉXICO:

a) Cordón Cuneta – 215 ml - $ 8.061.697.-

b) Badén – 61,45 m2 - $ 1.947.429,11

c) Suelo cemento calle – 1075 m2 - $ 3.899.681.-

d) Adoquinado calle -1075 m2 - $ 22.940.781,14

TOTAL: $36.849.588,25 (PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON VEINTICINCO
CENTAVOS).-

Art. 2º).- La presente obra se regirá por lo establecido en la Ordenanza General de Pavimentación
Nº 067/1978 vigente.-

Art. 3º).- Forman parte de la presente Ordenanza como Anexos, las correspondientes Planillas de
Cotización de Obra, según lo descripto en el Art. 1º).-
Art. 4º) ESTABLÉCESE la OBLIGATORIEDAD DE PAGO de Contribución por Mejoras, por
parte de los vecinos frentistas beneficiados por la obra construida, de acuerdo al Art. 1°) de la
presente y liquidación correspondiente.-
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Art. 5º) ESTABLÉCESE que, a los fines de la financiación para el caso de los frentistas que opten
por planes de pago en cuotas, el Valor de la Obra será el equivalente en Pesos a la cantidad de
bolsas de cemento que correspondiere, cuyo valor de referencia será el promedio entre el costo
mínimo y el costo máximo de la bolsa de cemento, proporcionado por el Colegio de Arquitectos de
la Provincia de Córdoba (www.colegio-arquitectos.com.ar).-

Art. 6º) COMUNÍQUESE, publíquese, dése al registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria, a los veintitrés días de julio de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente

Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante

http://www.colegio-arquitectos.com.ar).-































